
BOE.-Núm.3 4 enero 1984 189

Como porcentaje de pérdidas y en ooncepto exclusivo de
m.ermas el 6 por 100 de la cantidad mencionada..

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera. de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las cC'mposiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,' asi como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula,.
res, formas de presentación), dimensiones y deméB característi
cas que las identifiquen y distingan de otras similarea y que
t'D cualquier caso deberán coincidir respectivamente con las
mercancías previamente importadas o que en su compensación
se importen posteriormente. a fin de que la Aduana. habida
cuenta de tal declaración y_de las comprobaciones que estime
conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestras para.
su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas,
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
años a J.artirde la fecha de su publicación en el .Boletín Oficial
del Estado-, debiendo el interesado, en su caso, solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjurl.
tando la. documentación exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de fe brero de 1976. ~

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a importar
serán todos aquellos can los que Espafia mantiene relaciones
com~rciales normales. Los paises de destino de .las exporta·
ciones serán aquellos oon los que España mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su monéda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
estima 'Oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

_ Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacioJ)al
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico d1il perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El· plazo para la transformación y exportación en
el ¡lstema de admisión temporal no podrá 'Ser superior· a dos
años, si bien para optar por primera vez a este .sistema habrán
de cumplirse l(ls requisitos "establecidos en el punto 2.4. de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 :te no
viembre de 1975 yen el punto 6,° de la Orden del Minisoorio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será. de un año a partir
de la fecha de las .epxortaciones respectivas, según lo estáble·
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición a que tiene derecho
las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas en todo o
en parte sin más limitación que el cumplimiento 001 plazo
para solicitarlas., .

En el sistema· de devolución de- derechos el plazo dentro del
cual ha de r:lalizarse la transformación o incorporación y expor

. tación de las mercancias será de seis meses.
Octavo.-::La opción del sistema a elegir se hará en el mo

mento de la presentación de la correspondiente declaracióD o
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo·
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación.
en los otros dos sistemas. En todo caso deberá indicarse en las
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación, que el titular
se acoge \l régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en "égimen de tráfico
de perfeccionamiento activo asi romo los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro-
bación. .

Décimo.-En el sistema de reposición con franqu'icia arance
laria y de devolución de derechos las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 27 de octubre de 199J hasta. la aludida fecha
de publicacióp en el .Boletin Oficial del Estado- podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de e,star en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos seña- .
lados en el articulo a.nterior comenzarán a contarse desde la
fecha. de publicación de esta Orden en el .Boletin Oficial del
Estado-. -

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo.e.quello rela
tivo a -tráfico de perfeccionamiento y_ que no este contemplado
en la presente Orden ministerial por la normativa. que se deriva
de las siguientes disposiciones: - .

Decreto 1492/1915 (.Boletín Oficial del Estado_ núme-
ro 1651. .

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.Boletin Oficial de) Estado- número 2a21.

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(.Boletín OficiB¡1 del Estado.- número 531. .'

Orden del Ministerio de Comercio de :!4 de febrero de 1976
(.Boletín Oficial del Estado- número 53). ~,

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de nano
de 1976 (.Boletin Ofícial del Estado_ número 771.

. Duodécimo.-La Direce!6n General de Aduanas y.la Direc·
cIón General de Exportación dentro de sus respectivas com.pe-

ten~i&S adoptarán l~s medidas adecuadas para la .correcta apli.
oaCI6n 'Y desenvolVImiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V.l, para IU conocimiento y efectOll.
Dios §;"uarde a V. l. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio ,Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de ExpOrtación.

231 ORDEN de a de diciembre de 198J por la que
Be autor¿za a. la firma .1·rokemetal, S. .A .-, el régi
men de tráf~co de perfecc~onamient) activo para
la importación de fleje d9 hierro y la exportación
de mordazas de freno. (;';

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Trokemetal, S. A.-, solici
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de !leje de hierro y la exportación de mordazas'
de freno, .

Este Ministerio, de acuerdo a .10 'informa.do y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriztl,l el régimen de trAfico de perfecciona
miento activo a la firma .Trokemetal, S. A._, con domicilio en
calle Zeharkalea, número 22. Ermua (Vizcaya). y número de
identificación fiscal A.20.040697.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las sigu1eutes:

1. Fleje de hierro o acero, laminado en caliente. decapado,
de 5 milímetros de espesor, calidad ST 37-3Din 17.100, campo·
sición: 0.21 por 100 máx C; 0.05 por 100 máx P; 0,05 por 100
máx. S. P. E. 73.12.19. _

2. Chapa de hierro O acero, laminada en caliente, decaPada,
de 8 milimetros de espesor, ancho 400. calidad ST60-2 Din 17.100,
composición: 0,40 máx C; 0,06 máx Pi 0,06 por 100 máx S,
posición estadística 73.13.19.1.

Tercero.-Los productos de exportación son:

Mordazas de freno sin gllarnic:ón de fricción, de diversos
modelos, constituidas por dos elementos: Pisa y nervio, de la
posición estadística 87 .06.99.1.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

aJ Como cantidades determinantes del beT_eficio fiacal y por
cada 100 kilogramo!! de producto exportado se datarán en cuenta
de admisión temporal, se podrán importar con franquicia aran
celaria, o se devolverán los derechos arancelarios, según el
sistema a que !e acojan los interesados, 1!Yl siguientes:

- 59 kilogramos de -la mercancia 1 y
- 90 kilogramos de la mercancia 2.

b) Como porcentajes de pérdidas, en concepto exclusivo de
subproductos, atleudables por la P. E. 73.03.59; los slguientes:

- Para la mercancía 1, el del '6,56 por 100.
- Para la me:r<::ancía 2, el del 50,97 por 100-; ,

c> El interesado queda obligado a declarar en la documen·
tación aduanera de exportación y en la correspondiente .hoja
de detalle, por cada producto exportado, la composiciones de
las materias. primas empleadas, determinantes del benefiCIO fls~

cal, asi como calidades, tipos (acabados, colores, especif1cacio
nes part~culares, formas de presentación), dimensiones y demás
caracteristicas que las identifiquen y distin~an de otras imi
lares y (ue en cualqUler caso deberán coincidir respectiva
mente con las mercancías previamente importadas o que en su
compensación se importen posteriormente, a fin de que la Adua
na, habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones
que estIme conveniente realizar, entre ellas la extracción de
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente h~ia de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de un
año, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletin
Oficial CelEstado-, debiendo el interesado, en su caso, sólicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

. Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con -los que España mantiena relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exp~rtacio
nes serán aquellos con tos que España mantiene aSlmlsmo
relaciones comerciales normales o Su moneda de pago _sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
estima oportuno. autolizar exportaciones a los de~á.s paises.

Las exportaciQnes realizadas a partes del territorlo nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiaran del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que lrs 4'~stinadas al extranjero. .

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportac1ón en
el sistema de admisión ,temporal DO podrá ser superior a 'dos



190 4 enero 1984 BOE.-Núm.3

232

234

años. si bien para optar por primera vez a ~st$ sistema habn1n
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 do' la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembr} da 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones \ serA de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta·
blecido en el apartado 3.0 de la _Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías' a importar- con franquicür
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen deroJcho
las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo
o en parte. sin mM limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas

En el sistema de devolución de derechos el pl~o dentro del
cual ha de A1alizarse la transf9rmación o incorporación y expor~

tación de las mercancfas será de seis meses.
Octavo.-La opción del sistEma a elegir se hará en el mo·

mento de la. presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso deberá indicarse en 'as
correspon-iientes caslllas, tanto de. la declaración o llcencia de
importación como de la licencia de exportación, que- el titular
se acoge al régimen de tré.fico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido. mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Nover.o.-Las mercancías importadas en régimen de trAfico
de perfeccionamiento activo así como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro-
bación.. .

oécimo.-En el sistema de reposición COl¡ franquicia' arance
laria y de devolución tie derechos las exporti\.ciones que se hayan
efectuados desde el 31 de mayo de 1983 hasta 1& aludida fecha·
de publicación en el .Boletín Oficial del Estado-, podrán aco-·
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trAmite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos señalados en el artfculo anterior..comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden e'" el .Boletin
Oficial del Estado_.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aouel1o rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial por la normativa que Se deriva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (·Boletín Oficial del Estado- núme
ro 165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de_ 1975 (·Boletín Oficial dd Estado- número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de une
(.Boletín Oficial del Estado- número 531. •

Orden del Ministerio de Comercio de 2~ de febrero de 1976
(·Boietfn Oficial' del Estado_ número, 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 197e (·Boletin Oficial del Estado. núrneroTIJ.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe~

tencias. adoptar~_lasmedidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

LQ que comunico a V, 1. para su renocimiento y efectos,
Dios p'uarde a V. 1 muchos aftas.
Madrid, ~ de diciembre de 1983.-P. D.. el Director general

de Exportación, Apolonio' Ruiz Ligero.

nmo. Sr. Director general de .:Exportación.. _

ORDEN de 2 de diciembrfl de 1983 por la que
se prorroga a la firma .Fabricaci6n de Herramien
tas y Utensilios, S.- A.'"'. el r~gimen de tráfico de
p.erfeccionamiento activo para la importación da
perfiles de acero rdpido y la exportación de fresas
madre de cuchWas.

. Ilmo. Sr.: ~umplidos loe trámites reglaihentarios en el expe~
diente ·pr?movldo por la Empresa .Fabricack n de Herramientas
y Utensilios, S. A.-, solicitando prórroga del régimen de tráfico
de perf~<:lonamientoactivo para la importación de perfiles de
acero rt.-pido y la exportación de fresas madre de cuchillas
autorizado por Orden ministerlal-de"'10 de mayo de 1982 (.BO-:
letin Oficial del Estado- de 17 de junio)

Este Ministerio, de acuerdo a lo iDloi-mado y propuesto Dor
la Dir3cción General de Exportación, ha resuelto: ~

Pnmero.-:-Prorrogar ·por un afto'a partir de 17 de 'Iunio
de 1983 el régimen de tréfico de perfeccionamiento activo a la
firma .Fabricación de Herramientas y Utensilios S A. con
domicIlio en calie Caballero, número 91 Barcelona'-29' y 'n'Oma-
ro de identificación fiscal A.08060718. ' '. •

Segundo.-El interesado queda obligado a declarar en la
documentación aduanera de exportación y er. la correspondiente
hoja de detalle, por cada producto exportado, las compOsiciones

de las materias primas empleadas. determinantes del beneficio
fiscal, así como calidades, tipos (acabados. colores. especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de
más caracterfsticas que las- identifiquen y ~;stingan de otras
similares y que en cualquier caso deberán coincidir respectiva
merite con las mercancias· previamente importadas o que en su
compensación se import(tD posteriormente, a fin de que la Adua
na, habida cuepta de tal declaración y de las comprobaciones
que estime conveniente realizar,- entre ellas la extracción de
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central
de Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Lo que comunico 8. V.I. para. ... su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V, 1, muchos aftos,
Madrid, 2 de diciembre de 19S3.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

233 ORDEN de 2 de dfciembre 'rle 1983 por la que
se modifica a la firma .Gonvarri lndustrial, So
ciedad Anónima-, el r:égimen de tráfico de perfec·
cionamiento activo para· la importación de bobinas
de chapa y chapas y la exportaci6n de flejes y
chapas.,

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarjo' en el expe~
diente promovido por la Empresa .Gonvarri hdustrial. Sociedad
Anónima., solicitando modificaci.ón del régimen de tráfico dp
perfeccionamiento activo para la importadón' de bobinas d~
chapa y chapas y la exportación de nefes y chapas, autorizado.
por Orden ministerial de 28 de julio de 1983 (.Boletín Oficial
del Estado_ de 17 de septiembre), .

Este Ministerio,~ de acuerdo a 16 Informad~ y propuesto por
la Direcdón General de Exportaciyn, ha resuelto modificar el
régimen de trélico de perfeccionamiento activo ala firma .Gon
vaITi}ndustrial, S. A._, con domicilio en Waerld-18, prolongación
de la calle Embajadores, sin número, y NIF A-28.088045, en
el sentido de que el punto n del apartado tercero quede coma
sigue:

.n. Fleje de, hierro o acero, simplemente laminado en fria,
de diversos anchos y espesores, P. E. 73.12.29.-

Se mantienen en toda su integridas los restantes extremos
de la Orden ministerial de 28 de julio de 1983 (.Boletín Oficial
del Estado. de 17 de septiembre), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde & V. I. m\.1chos aftas.
Madrid, 2 de diciembre de 1983.-P, D., el Director geI}eral

de Exportación, Apolonto Ruiz Ligero.

. Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 3 de diciembre d~ 1983 por la Que
S8 modifica a la firma ..La Seda de Barcelona"
Sociedad Anónima-, el régimen de tráfico de per~
feccionamiento activo pera la importación de ca~
prola.ctaTna y la',exportación de poltmero de palia
mida e hilados de fibras textilzs sintéticas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trá.mites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .La Seda.de Barcelona, Socie- .
dad Anónima-. sólicitando modificación del régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importa:ión :de caprolac
tama y la exportación de polímero de poliamida e hilados de
fibras' textiles sintéticas, autorizado por Orden ministerial de
4, de octubre de 1983- (-Boletín Oficial del Estado_ de 2 de
noviembre) ,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la DireFción General de Exportación, ha resuelto modificar el

. régimen de tráfico dli!- perfeccionamiento actívo a la firma .La
Seda de Barcelona, S. A .• , con domicilio en Via Augusta, 197-199,
Barcelona, y NIF A-08-010571, en el s e n t ido de variar los
efectos contables y porcentajes de pérdidas establecidas para
el producto ~ exportación 1, polímero de poliamidt. 6 en granza,
exclusivamente, que serán 10: siguientes: .

Por cada 100 kilogramos que se exporten de granza de polí~
mero de poliamida 6 se podrán imp6rtar con franquicia aran
celaria o se' datará.n en cuenta de admisión temporal, o se
devolverán los derechos arancelarios, segú¡¡ el sistema a que
se acoja e1 interesado: -

- 106,38 kilogramos de caprolacP.ní.a.

Como porcentaJe de pérdidas y en concep,<> exclusivo de
mermas el 6 por 100 de la cantldad me'n<:1onada.

Lo que comunicamos a V. t. para su conocimiento y efectos.~
Dios guarde a V. l. muchos aftas.
Madri~, 3 de diciembre dJ 1983.-P. D" el Director general de

Exportac.ón. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Directo!' general de Exporta¿ión.


